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Resumen 

En Colombia, las obligaciones tributarias surgen como resultado de 
las operaciones que realizan personas naturales y jurídicas las cuales 
generan un tributo de acuerdo con un hecho generador, que, a su vez, 
pueden ser sufragados por el contribuyente con relación a su capaci-
dad económica contributiva, lo cual está articulado a la normativi-
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dad vigente definida por el Estado a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público (Actualícese, 2014). En este sentido, las personas na-
turales presentan una serie de responsabilidades tributarias y fiscales 
que en la mayoría de los casos por desconocimiento son incumplidos. 
Como es el caso de los influencers, personas reconocidas en el medio 
de las redes sociales donde generan una monetización por su conte-
nido digital, lo cual los ayuda a alcanzar un público amplio y masi-
vo, que en algunos casos hace alarde de sus ingresos y propiedades 
ostentosas fruto del mercado en redes, los cuales hoy se encuentran 
regulados por las diferentes reformas tributarias en los últimos años. 
Por ende, el propósito de esta investigación está orientado al análisis 
de las obligaciones tributarias que actualmente rigen a las personas 
naturales, caso específico, influencers, que, como se mencionó ante-
riormente, también son conocidos como creadores de contenido di-
gital que, mediante ello, logran la influencia de decisiones de compra 
de los usuarios que los siguen por medio de redes sociales (Wynter, 
2022), pero así mismo, esa acción los forma como grupo de interés 
para la recaudación tributaria en Colombia al pertenecer como per-
sonas naturales contribuyentes debido a sus altos ingresos.

 Para el desarrollo de este trabajo se utiliza un método de investigación 
exploratorio–descriptivo, realizado mediante un estudio cuantitati-
vo, apoyado en la revisión de diferentes bases de datos, como Dialnet, 
Scopus, documentos electrónicos del repositorio de la Universidad 
Santiago de Cali y otras instituciones; igualmente la revisión de la 
normatividad en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
y también, portales de investigación en el área contable y tributaria. 
Asimismo, los resultados obtenidos muestran que, al realizar el diag-
nóstico, se identificó el estado actual de responsabilidades que tienen 
las personas naturales en Colombia en materia tributaria y fiscal, ade-
más, de acuerdo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) se conoce la normatividad vigente aplicada a los creadores de 
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contenido según la Ley 2277 de 2022, y finalmente, se determinan los 
beneficios tributarios vigentes para las personas naturales, caso estu-
dio influencers en Colombia. 

En conclusión, el Estado actualmente se ha adaptado progresivamente 
a la creación de contenido por parte de los influencers, llevando un ejer-
cicio de control fiscal, pues el mundo digital es novedoso y se ha forma-
do como un nuevo modelo de negocio que genera altos ingresos en los 
influenciadores y así, obligaciones tributarias que deben cumplir. 

Palabras clave: Responsabilidades tributarias, Impuesto de renta, 
Persona natural, Influencers, control fiscal.

Abstract

In Colombia, tax obligations arise as a result of the operations carried 
out by individuals and legal entities which generate a tax according to 
a generating event, which, in turn, may be borne by the taxpayer in re-
lation to its economic contributive capacity, which is articulated to the 
current regulations defined by the State through the Ministry of Finance 
and Public Credit (Actualícese, 2014). In this sense, natural persons have 
a series of tax and fiscal responsibilities that in most cases, due to igno-
rance, are not complied with. Such is the case of influencers, people re-
cognized in the social media where they generate a monetization for their 
digital content, which helps them to reach a wide and massive audience, 
which in some cases flaunts their income and ostentatious properties as 
a result of the network market, which today are regulated by the different 
tax reforms in recent years.

Therefore, the purpose of this research is oriented to the analysis of the 
tax obligations that currently govern natural persons, specifically in-
fluencers, who, as mentioned above, are also known as creators of digital 
content that, through this, achieve the influence of purchasing decisions 
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of users who follow them through social networks (Wynter, 2022), but li-
kewise, this action forms them as a group of interest for tax collection 
in Colombia by belonging as taxpaying natural persons due to their high 
income.

For the development of this work, an exploratory-descriptive research 
method is used, carried out through a quantitative study, supported by 
the review of different databases, such as Dialnet, Scopus, electronic 
documents from the repository of the Universidad Santiago de Cali and 
other institutions; also, the review of the regulations of the Direction de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, and also, research portals in the ac-
counting and tax area.

Likewise, the results obtained show that, by performing the diagnosis, 
the current state of responsibilities of individuals in Colombia in tax and 
fiscal matters was identified, in addition, according to the Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), the current regulations applied 
to content creators according to Law 2277 of 2022 are known, and finally, 
the current tax benefits for individuals, case study influencers in Colom-
bia, are determined.

In conclusion, the State currently has progressively adapted to the crea-
tion of content by influencers, carrying out a fiscal control exercise, since 
the digital world is new and has been formed as a new business model 
that generates high income in influencers and thus, tax obligations that 
must be met.

Keywords: Tax responsibilities, Income tax, Individuals, Influencers, 
fiscal control.
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Introducción 

En Colombia es muy importante la recaudación de dinero por medio 
de los diferentes impuestos o tributos que se tienen establecidos, los 
cuales aportan al sostenimiento del estado y de la inversión pública; 
por lo tanto, es necesario tener conocimiento del impacto que impli-
ca el tributo de las personas naturales en el país, pero también tener 
en cuenta el hecho de cada responsabilidad de la persona de acuerdo 
a sus ingresos, la cual lo convierte en contribuyente o no (Romero, 
2022). Aparte de esto, conocer los diferentes impuestos aplicables 
conlleva también a identificar el fin por el cual fueron creados, es de-
cir, entender que el recaudo de los impuestos en el país son utilizados 
para garantizar la financiación de los gastos públicos, como los son la 
salud, el bienestar social, infraestructura, educación, alimentación, 
vivienda, entre otros, cumpliendo con las características de eficien-
cia, equidad y progresividad (Observatorio fiscal de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana , 2017).  

Para ello, el portal de Gerencie en su artículo “obligaciones tributa-
rias de las personas naturales (2023)” nombra los diferentes impues-
tos que eventualmente una persona natural potencialmente contri-
buyente podría cumplir. Constitucionalmente, uno de los impuestos 
es el de renta y complementarios, que va de acuerdo con los ingresos 
que sean susceptibles de incrementar el patrimonio y es considera-
do el impuesto con mayor porcentaje de recaudo nacional y el más 
preeminente. También está el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que 
está condicionado a ser indirecto en el caso de un consumidor, por lo 
que no todos son responsables del pago de mismo, solo quienes estén 
directamente relacionados en la venta de productos o servicios gra-
vados y que cumplan con determinados topes, nombrados en el artí-
culo 437, parágrafo 3 del Estatuto Tributario. Otra obligación que se 
presenta es la de retención en la fuente, que, a pesar de no ser un im-
puesto, algunas personas tienen la obligación de actuar como agentes 
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de retención y declarar frente al Estado. Por otro lado, está uno de los 
impuestos que se genera de acuerdo con la posesión de un patrimonio 
líquido igual o superior a 72.000 UVT que a partir del 2023 es conside-
rado un impuesto permanente. Finalmente, están otras obligaciones 
como lo son, Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF), y más 
(Gerencie.com, 2023). 

Además, en materia de tributación en Colombia para las personas 
naturales, se mencionó anteriormente el impuesto de renta y com-
plementarios, que se divide de acuerdo con las características del 
contribuyente y así mismo, se determina su planeación tributaria. 
De esta manera, para obtener la residencia fiscal en Colombia se debe 
verificar la residencia permanente en el país en cualquier momento 
dentro de los 365 días calendario; la cantidad de ingresos que recibe; 
el valor de los bienes que posee; si el lugar de residencia se encuen-
tra en un paraíso fiscal y su cónyuge e hijos son residentes fiscales de 
Colombia. Para los extranjeros, se deberá verificar su presencia en el 
país en cualquier momento dentro de los 365 días calendario y si tie-
nen relación con el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado de 
Colombia (Tributi, 2022).

Por otro lado, se encuentran los asalariados declarantes del impues-
to, donde se determina que el Estado debe establecer un sistema de 
recaudo tecnificado y controlado que ayude con la cultura tributaria 
del país evitando la evasión del mismo, es decir, que se debe buscar 
que los contribuyentes no sufran de una carga fiscal alta, al contra-
rio que la normatividad aplicada beneficie al cubrimiento del gasto 
público (Ortega & Mejia, 2017). También hacen parte del impuesto de 
renta y complementarios, los independientes, que hacen referencia 
a personas que no están vinculados a una empresa, pero sus ingresos 
están relacionados por trabajos y servicios a cuenta propia; y están 
gravados con una tasa progresiva. 



405

Estrategias y Herramientas 
para la Competitividad Empresarial

Motivo por el cual en el artículo de diplomado “Procedimiento tribu-
tario de renta para los generadores y creadores de contenido digital” 
se mencionan algunas acciones que el gobierno empieza a plantear, 
como lo son proyectos y reformas de ley, que permitan regular, fisca-
lizar e implementar mecanismos efectivos de recaudo de los impues-
tos, como herramientas de control necesarias para asegurar el pago 
de estos (Chaparro et al., 2022).

De esta manera, las acciones de personas naturales dan origen a obli-
gaciones tributarias condicionadas con base a sus ingresos generados 
y de acuerdo con su actividad. En relación, existen dos tipos de obliga-
ciones, siendo una de ellas las formales que hacen referencia a todas 
aquellas obligaciones jurídicas frente al Estado en donde no se gene-
ra el recaudo de ningún impuesto, pero si facilitan el procedimiento 
de cumplimiento de este y dan paso a las obligaciones sustanciales 
(Actualícese, 2021). Por consiguiente, según el (Estatuto Tributario, 
1989) en su artículo primero, señala que las obligaciones tributarias 
sustanciales surgen del presupuesto establecido por la ley como gene-
rador tributario para efectos del pago de impuestos.

Actualmente, existen personas naturales contribuyentes, generado-
ras de ingresos por medio de contenido digital, y para ello, se ha crea-
do un anglicismo como lo es la palabra “influenciador o influencer” 
usado en referencia a una persona con capacidad de intervenir sobre 
otra, principalmente a través de las redes sociales (Real Academía Es-
pañola, 2019). En consecuencia, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) ha creado acciones de formalización y control a 
esa nueva forma de generar ingresos como lo son las pautas publici-
tarias que hacen los creadores de contenido  en plataformas digitales 
que según el diario jurídico (Alonso, 2023) hoy los hace sujetos reco-
nocidos por el auge de alcanzar a un público amplio y masivo que ge-
nera una monetización mediante ello, que en algunos casos, se hace 
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alarde de sus ingresos y propiedades ostentosas, fruto del mercado en 
redes.  

Al ser también una profesión y/o ocupación liberal, muchos influen-
ciadores no tienen el conocimiento amplio de cómo deben tributar 
de acuerdo a sus ingresos generados (Rúa & Martínez, 2022), es por 
eso que entran a ser parte del ojo público y frente a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tienen el deber de presen-
tar correctamente su declaración sin omitir la totalidad de ingresos 
obtenidos en el desarrollo de su actividad; todo con el propósito de 
acabar con la evasión de los impuestos, irregularidades tributarias y 
financieras las cuales en su mayoría corresponden a “desorden finan-
ciero, contable y hasta administrativo” (Revista Semana, 2023).

En ese contexto, el desafío mayor del Estado es la misma recaudación 
de los impuestos, por esa razón se crea planes estratégicos con el obje-
tivo de acabar con la evasión y elusión de estos, por medio de la adop-
ción de una reforma tributaria como lo es la Ley 2277 de 2022 decre-
tada por el congreso de Colombia (Minvivienda, 2023). Que dentro de 
su artículo primero decreta que el objeto social es : 

Apoyar el gasto social en la lucha por la igualdad y la justicia social 
y consolidar el ajuste fiscal, la presente ley tiene por objeto adoptar 
una reforma tributaria que contribuya a la equidad, progresividad y 
eficiencia del sistema impositivo, a partir de la implementación de 
un conjunto de medidas dirigidas a fortalecer la tributación de los 
sujetos con mayor capacidad contributiva, robustecer los ingresos 
del Estado, reforzar la lucha contra la evasión, el abuso y la elusión, y 
promover el mejoramiento de la salud pública y el medio ambiente. 
(Ley 2277 de 2022, Art. 1)

El propósito de esta investigación es analizar las obligaciones tribu-
tarias de las personas naturales en Colombia, como lo son los influen-
cers, y su normatividad dirigida según la Ley 2277 de 2022. 
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Metodología

Para el desarrollo de este trabajo se utiliza un método de investiga-
ción exploratorio–descriptivo, de tipo documental, debido a que se 
busca comenzar una investigación sobre el tema de las obligaciones 
tributarias de las personas naturales, llevada al caso específico de los 
“influencers” con el objetivo de definir el tema de estudio realizado 
mediante una investigación cuantitativa, es decir, todo tipo de infor-
mación cuantificable para ser utilizada en el análisis ya que existen 
estadísticas de cómo el cambio de normatividad influye en el recaudo 
de los impuestos aplicables a las personas naturales contribuyentes 
del país.

Además, se apoya en la revisión de diferentes bases de datos, como 
Dialnet, Scopus, bases electrónicas repositorio de la Universidad 
Santiago de Cali y otras instituciones, y también, portales de inves-
tigación en el área contable y tributaria.  Se realizará un análisis pro-
fundo y detallado de toda la normativa tributaria vigente aplicable a 
las personas naturales. De esta manera se aconseja a los lectores po-
der tener una idea más amplia, clara y específica del régimen tributa-
rio vigente y así alcanzar los objetivos propuestos.

Resultados 
Actualmente, existe un marcado desconocimiento de las responsabi-
lidades tributarias de los contribuyentes persona natural en Colom-
bia, en este sentido, el presente resultado ilustra sobre el estado ac-
tual de la tributación para este tipo de contribuyentes.

Diagnóstico de las Obligaciones Tributarias que 
Actualmente Rigen a las Personas Naturales en Colombia 

De acuerdo con el Código Civil, la persona natural es definida en el 
artículo 74 como un individuo perteneciente a la especie humana sin 
importar cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o su condición.
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Al mismo tiempo, la persona natural puede desempeñar y ejercer 
sus obligaciones a título personal. Así, asume directamente todas sus 
responsabilidades financieras que a futuro se le puedan presentar. 
Para añadir, el patrimonio de la persona natural está conformado por 
todos los activos y pasivos que esta posee (Data credito experian - Em-
presas, 2020).

Por consiguiente, para comprender las características de las obliga-
ciones de las personas naturales, se establece que todo impuesto debe 
cumplir con los cinco elementos mínimos de su estructura, funda-
mentados como sujeto activo, sujeto pasivo, hecho generador, base 
gravable y tarifa (Avila & Torres, 2023). No obstante, el Estado en 
cuanto a deudas e inversiones públicas genera una forma de adminis-
tración donde se plantea y se restructura la manera de hacer cumplir 
los deberes y obligaciones establecidas para los colombianos, que a 
su vez proporcionan el desarrollo de las obligaciones formales y sus-
tanciales de carácter tributario por parte de las personas naturales 
contribuyentes. 

Por ende, se conoce como una obligación formal, el estar inscrito en 
el registro único tributario (RUT) el cual busca la clasificación, iden-
tificación y ubicación de las personas y entidades colombianas que 
deban cumplir con obligaciones en materia de impuestos (Escuela 
Emprendedores By Alegra.com, 2023 ).Otra obligación, es conocida 
como información exógena, que tanto personas naturales como per-
sonas jurídicas presentan sobre operaciones realizadas ya sea a clien-
tes, usuarios u otros que se vean relacionados con la actividad de la 
persona (DIAN , 2021). Por último, se encuentran los medios magné-
ticos que representan la relación directa con el hecho de organizar y 
contener toda la información exógena de las personas contribuyen-
tes y así ser presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN).
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De esta manera, se encuentra también las obligaciones sustanciales 
de las personas naturales contribuyentes, las cuales estarán repre-
sentadas en la siguiente tabla. 

Tabla 18. 
 Obligaciones tributarias de las personas naturales en Colombia.

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA HECHO GENERADOR

Impuesto de renta y 
Complementarios 

El impuesto de renta se clasifica como 
un impuesto de nivel nacional con 
una periodicidad anual. Fue creado 
con el fin de gravar los ingresos 
tanto de personas naturales como 
personas jurídicas, lo cual indica 
que dichos ingresos son susceptibles 
de capitalizarse, aumentando el 
patrimonio; (Rojas & Barbosa, 
2019). Los obligados a declarar como 
personas naturales se deben regir 
bajo las condiciones establecidas en el 
año 2022 según el decreto 1625 de 2016 
– Artículo 1.6.1.13.2.7.
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OBLIGACIÓN TRIBUTARIA HECHO GENERADOR

Impuesto al valor agregado 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
se determina como un impuesto 
indirecto de carácter nacional que 
grava los ingresos por la venta de 
bienes y la prestación de servicios. 
La tarifa general impositiva que 
actualmente rige es del 19% y se 
encuentra articulada en el (Articulo 
468, Estatuto Tributario Colombiano) 
(Moncayo, 2016). 

En el caso de las personas naturales, 
en cambio, se deberán verificar 
las directrices del artículo 437 del 
ET parágrafo 3 para verificar su 
responsabilidad de presentar la 
declaración de este impuesto.

Retención en la fuente 

La retención en la fuente en origen 
se contempla como un mecanismo 
de anticipo o cobro anticipado de 
determinados impuestos. Se dice 
que estas retenciones siguen ciertos 
tipos de tasas, bases y conceptos 
tributarios que las respaldan y 
guían la experiencia tributaria del 
contribuyente. En el caso de personas 
naturales, solo deberán presentar la 
declaración anterior quienes tengan 
la condición de agente de retención. 
El periodo de retención en la fuente 
es mensual. (Siigo, 2023).
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OBLIGACIÓN TRIBUTARIA HECHO GENERADOR

Gravamen a los movimien-
tos financieros 

El Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) se considera un 
impuesto indirecto el cual se aplica a 
operaciones bancarias realizadas por 
usuarios o clientes financieros.  Por 
ende, para el año 2023 se mantendrá 
la exención para transacciones 
de hasta 350 UVT mensuales. Eso 
quiere decir que después de superado 
el monto, empezará a regir la 
aplicación de la tarifa del gravamen 
a los movimientos financieros que 
es del cuatro por mil (4 x 1.000). 
(Actualícese, 2023).     

Impuesto al patrimonio

El impuesto al patrimonio, también 
conocido como a la riqueza, es 
considerado actualmente como 
uno de los principales impuestos 
en Colombia para las personas 
naturales, jurídicas, empresas y 
sociedades. Debido a lo dispuesto 
en la nueva reforma tributaria Ley 
2277 de 2022, el impuesto a la riqueza 
ha pasado de ser un impuesto 
provisional a un impuesto fijo. 

El impuesto al patrimonio 2023 aplica 
a contribuyentes con riqueza igual o 
superior a 72.000 UVT (equivalente a 
$3.053.664.000) (Semana, 2023).

En base a lo anterior, también es importante mencionar que la Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) como parte impor-
tante de la economía crea metas de recaudo tributario para todos los 
años, las cuales surgen como resultado del buen comportamiento de 
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los contribuyentes y la buena gestión realizada por la misma. Igual-
mente, una de las mayores apuestas que tiene el órgano recaudador, 
se trata de aumentar los impuestos de las personas naturales y redu-
cir al máximo la cantidad de evasión y elusión fiscal (Cuellar, 2022).
Para ejemplificar lo mencionado, el portal de La República muestra 
la estadística entregada hasta junio del año 2022 en cuanto al recaudo 
tributario y su comportamiento frente a diferentes obligaciones. 

Figura 20.  
Histórico de la última década

Fuente: (Cuellar, 2022)

Según los datos presentados, la meta estipulada por la Dirección de 
Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN) para el año 2022 fue de $202 
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billones. Sin embargo, a mitad del año, la recaudación se presenta con 
un 16% por encima de lo planeado, en la cual se destacan tres tributos 
con una mayor participación para ese año; como lo son el impuesto 
al valor agregado (IVA) donde se ve reflejada una participación de 
22,10%, luego está la retención en la fuente a título de renta que esta-
blece un 34,80% de participación. Y, por último, los tributos aduane-
ros que muestran un 19,47% de participación frente a otros impuestos
Tener presente esto, también ayuda a definir de dónde viene el recau-
do de los tributos, por eso en los datos presentados en la figura 1 mues-
tra que los ingresos vía tributos, como en ocasiones lo ha reiterado el 
ministro José Antonio Ocampo (2022), muchas veces se encuentran 
mal distribuidos, de ahí nace la distribución del recaudo en Colombia 
vs el resto del continente y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE).

Según la organización, mientras los impuestos pagados por las per-
sonas naturales contribuyentes en el país representan solo el 7% del 
total de los ingresos tributarios, en América Latina y el Caribe (ALC) 
esto asciende al 10%, en la Organización para la Cooperación Econó-
mica y el Desarrollo Económico. Desarrollo (OCDE) al 23%. Situa-
ción similar se observa en la tributación de las personas jurídicas 
o sociedades, que representan el 25% de los ingresos tributarios del 
país. La cifra de América Latina y el Caribe (ALC) es del 16%, mien-
tras que la de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) es solo del 10%.

Análisis de los datos generados frente a ello mediante cifras regis-
tradas para la elaboración de acciones de planeamiento y tributa-
ción para definir los porcentajes que existen en materia de evasión y 
elusión fiscal, por ejemplo, el porcentaje de evasión y elusión fiscal 
en el año 2022, descubriendo los impuestos que más recursos pier-
den. En medio se encuentra la evasión del impuesto de renta de las 
empresas, que supone el 3,4% del Producto Interior Bruto (PIB); se-
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guida de la evasión fiscal del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que 
supone el 1,3% del producto bruto Producto Interno Bruto (PIB), y la 
evasión fiscal del impuesto sobre la renta de las personas naturales, 
que representa el 0,7% del Producto Interno Bruto (PIB).

Normatividad Vigente Aplicable a las Personas Naturales 

Con el fin de ajustar los presupuestos y establecer nuevas dinámicas 
económicas en el país, se han creado reformas tributarias a lo largo 
de la historia de Colombia en materia de tributación. Todo con el ob-
jetivo de reducir las brechas de pobreza y desigualdad social y realizar 
un ajuste fiscal que necesita la nación para poder encaminar todos los 
proyectos que se tienen establecidos en un periodo de mandato (Uni-
versidad de La Salle, 2022).

Actualmente, la reforma que se encuentra vigente es la Ley 2277 de 
2022 que, de igual forma, busca la financiación de los gastos públicos, 
teniendo como objetivo la superación del déficit fiscal de la nación 
por medio de cambios significativos para los contribuyentes. Una de 
las tareas improrrogables de la reforma tributaria consiste en vincu-
lar más personas naturales al sistema, también acabar con las líneas 
de canales de elusión y evasión de los impuestos por parte de las per-
sonas naturales y jurídicas, lo cual requiere de un mayor esfuerzo por 
parte de los entes reguladores (Gómez y otros, 2023). 

Cuando se menciona a las personas naturales, el esquema de tribu-
tación es el que se encuentra introducido en cambios que impactan 
de manera directa y se han convertido en el punto de partida para 
volverse un caso de estudio mediante debates, sobre todo guiados al 
impuesto de renta y complementarios en base a sus tarifas. Las mo-
dificaciones que se encuentran en este impuesto son novedades que 
toda persona natural debe tener en cuenta, pues dentro de ellas están 
las rentas exentas, deducciones, depuraciones de las rentas liquidas y 
más aspectos importantes (Actualícese, 2022). 
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En consecuencia, se expresarán en una tabla algunos de los princi-
pales cambios que trajo la nueva reforma en cuanto a la renta de las 
personas naturales, teniendo también presente la comparación con 
la reforma antes establecida.

Tabla 19. 
 Comparativo de la Ley 2155 de 2021(reforma anterior) y la Ley 2277 de 
2022(reforma actual)

Tema Reforma Ley 2277 De 2022 Reforma Ley 2155 de 
2021

Cambios en 
los dividendos 
y ganancias 
ocasionales 

Cambios significativos en la 
nueva reforma en cuanto a 
los dividendos, son que se 
modifica la tarifa del 10% para 
los no gravados y se cambian 
por las tarifas marginales de 
la tabla general, es decir, (0% 
al 39%) para los residentes 
fiscales del país. Para los no 
residentes pasaran a estar 
gravados con la tarifa del 20% - 
modificación en el artículo 242 
del Estatuto Tributario.

En la normatividad 
anterior se tenía 
establecido para 
los dividendos y 
participaciones tanto 
residentes como no 
residentes el 10% de 
tarifa general.

  En referencias a las ganancias 
ocasionales, se modifica la 
tarifa anterior para herencias, 
donaciones, enajenación de 
activos del 10% y para rifas 
y loterías del 20% por las 
mismas tarifas marginales 
de la tabla general del (0% al 
39%) para todos los residentes 
fiscales.

Para las ganancias 
ocasionales se tenía 
establecido el 10% y 
20%
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Beneficios Tributarios para las Personas Naturales 
Declarantes de Impuesto de Renta 

La nueva normatividad tributaria contempla una serie de instrumen-
tos, también conocidos como beneficios tributarios que las personas 
naturales pueden apreciar en su declaración de renta y demás im-
puestos, haciendo la deducción de un concepto dentro de la misma, 
también la disminución directa del pago del impuesto, y de igual ma-
nera, la posibilidad de saldar sanciones o interés moratorios por la 
declaraciones de impuestos que se hayan omitido o presentado con 
errores, lo cual les permite el favorecimiento y la reducción de car-
ga tributaria que tienen las personas naturales como contribuyentes. 
Para el año 2023, en el segundo semestre, las personas naturales debe-
rán presentar su declaración de renta del año gravable 2022; por ende, 
es importante que los contribuyentes tengan presente los plazos para 
presentar la obligación y de esta forma, evitar sanciones. 

Con base en lo anterior, como persona natural, existen algunas dis-
posiciones a considerar en la Ley 2277 de 2022, tales como el Artículo 
93, que prevé una reducción temporal de las multas y tasas de inte-
rés para las declaraciones tributarias con fecha de presentación has-
ta mayo 31 de 2023 para quienes actúen como obligados y no hayan 
presentado declaración al 31 de diciembre de 2022. Si se envía antes 
de la fecha límite, pueden aprovechar una reducción del 60 % en las 
sanciones por extemporaneidad. Otra disposición importante es el 
Artículo 91, que otorga a los contribuyentes hasta el 30 de junio de 
2023 para pagar la totalidad del monto adeudado de las obligaciones 
en mora y así puedan aprovechar la reducción del 50% en la tasa de 
interés reflejada en el Artículo 635 del estatuto tributario. (manager, 
2023).

Además, dentro de los beneficios tributarios previstos en la Ley, 
también se encuentra el descuento por pago de impuestos pagados 
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en el exterior previsto en el artículo 254 del estatuto tributarios, es 
decir, el impuesto pagado por el contribuyente en el exterior puede 
ser deducido. Otro beneficio que pueden considerar las personas na-
turales es el descuento a la inversión en mejoras ambientales, el cual 
está previsto en el artículo 255 del estatuto tributario, solo se puede 
descontar el 25% del valor de la inversión. El artículo 256 del estatuto 
tributario también prevé descuentos a las inversiones en desarrollo 
tecnológico e innovación, el cual también establece que el 25% del 
monto de la inversión puede ser utilizado como descuento, aplicable 
en casos específicos, tales como donaciones a instituciones de edu-
cación superior, donaciones a la Fondo Nacional de Ciencia y Educa-
ción, Así como la remuneración vinculada al personal de doctorado 
en las empresas contribuyentes de renta. 

De la misma manera, está el descuento por donaciones a entidades 
sin ánimo de lucro, señaladas en el artículo 257 del estatuto tributa-
rio, el cual menciona que las donaciones a entidades sin ánimo de lu-
cro que se hayan calificado en el régimen especial obtendrán el 25% 
de descuento del total de la inversión. Por último, el descuento por el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) pagado en activos fijos, que se re-
fleja en el artículo 258-1 del estatuto tributario, el cual solo contempla 
como descuento el impuesto pagado por la adquisición de activos fi-
jos productivos y se descontará en su totalidad siempre y cuando esté 
dentro de los limites generales establecidos. (Portafolio, 2023). 

Frente a lo anterior, al mencionar las personas naturales, también 
se encuentran relacionados los conocidos “influencers” los cuales de 
igual forma llevan su tributación como personas naturales y están so-
metidos a los diferentes impuestos. Al analizar el caso de los creadores 
de contenido digital, se puede evidenciar el gran impacto que genera 
esta profesión liberal, debido a que las estadísticas indican que para 
el año 2022 se evidenció aproximadamente un ingreso de 22 billones a 
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nivel mundial, que para Colombia representó el 1,5% del Producto In-
terno Bruto (PIB), generando esto más de 400.000 empleos en el país 
(Noticiasrcn.com, 2023). 

De manera similar a cómo algunos influencers decidieron dirigir sus 
ingresos a países con menores tasas impositivas debido al aumento de 
sus ingresos, esta práctica parece estar terminando a raíz del nuevo es-
tándar establecido por la más reciente reforma tributaria Ley 2277 de 
2022 que en materia de presencia económica significativa establece en 
el artículo 57 que incorpora el nuevo artículo 20-3 del estatuto tribu-
tario, que por la prestación de servicios digitales desde el extranjero, 
los servicios de publicidad en línea, los servicios de transmisión gra-
tuita, incluidos programas de televisión, películas, streaming, músi-
ca, transmisión multimedia, podcasts y cualquier forma de contenido 
digital, están sujetos al impuesto sobre la renta, al igual que otros ser-
vicios electrónicos o digitales y servicios para usuarios ubicados en el 
territorio nacional. Esta es sin duda una larga lista de actividades que, 
en nuestra opinión, nos permitirían considerar que se trata de mone-
tización en plataformas digitales y en general las actividades de los in-
fluencers sin residencia fiscal en Colombia se deban considerar como 
una presencia económica significativa. (Alfonso, 2023)

También, se toma como referencia para el caso de estudio a uno de los 
influenciadores más conocidos, como lo es Yeferson Cossío (influen-
cer), quien cuenta con más de 10 millones de seguidores es sus redes 
sociales y se conoce que devenga sumas de dinero que oscilan entre 
los 15 millones y los 500 millones pesos colombios mensuales. Ade-
más, su popularidad en plataformas digitales se deriva en restos, bro-
mas, polémicas y extravagantes lujos lo cual lo lleva a estar expuesto 
al ojo público. De esta manera la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) crea acciones de fiscalización y control donde se 
haga una revisión cautelosa de la procedencia de los altos ingresos y 
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de igual manera, que en sus declaraciones y pagos de impuestos de los 
influenciadores se incluyan la totalidad su patrimonio y la totalidad 
de los ingresos obtenidos en el desarrollo de su actividad. 

Discusión 

Los resultados muestran que las personas naturales en Colombia 
cuentan con ciertas obligaciones tributarias que deben cumplir y es-
tas se encuentran divididas en formales y sustanciales, es decir, aque-
llas que implican el pago de un impuesto o el procedimiento de este. 
Dichas obligaciones son estar inscritos en el Registro Único Tributa-
rio (RUT), reportar la información exógena, presentar medios mag-
néticos; en cuanto al pago de los tributos está el impuesto de renta y 
complementarios, impuesto al valor agregado, gravamen a los mo-
vimientos financieros, impuesto al patrimonio y la retención en la 
fuente. 

En relación, conocer los diferentes impuestos aplicables como per-
sonas naturales, conlleva también a hacer un análisis de la normati-
vidad tributaria vigente, pues en ella se define el ajuste de los presu-
puestos destinados para disminuir el déficit fiscal del país. Además, 
se establece en ella las dinámicas económicas para la presentación de 
las declaraciones. Actualmente, la reforma tributaria vigente es la 
Ley 2277 de 2022 donde sus principales modificaciones respecto a la 
declaración del impuesto de renta y complementarios se presentaron 
sobre la base gravable y los porcentajes de tarifas de algunas obliga-
ciones frente a la anterior reforma Ley 2155 de 2021. Como ejemplo de 
ello, está los cambios sobre los dividendos y ganancias ocasionales, 
las rentas exentas y deducciones, el impuesto al patrimonio y la re-
tención en la fuente personas naturales - rentas de trabajo.

Frente a lo anterior, las modificaciones nombradas influyen de mane-
ra directa en el impuesto de renta y complementarios que es conside-
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rado como una de las obligaciones más significativas para las perso-
nas naturales, sobre la cual se han creado dentro de la normatividad 
unos beneficios tributarios que favorecen a los contribuyentes; y al-
gunos de ellos hacen referencia a descuentos por diferentes aportes, 
asimismo, la reducción transitoria de sanciones, descuentos y tasas 
de interés. Se lleva el caso de estudio, dirigido a los “influencers” quie-
nes hacen parte de la tributación como personas naturales, los cuales 
hoy en día devengan una alta suma de ingresos mediante platafor-
mas digitales, lo cual los convierte en responsables de las obligacio-
nes tributarias en Colombia.

Finalmente, los resultados obtenidos coinciden con lo reportado por 
(Rúa & Martínez, 2022) quien en su investigación nombra las regu-
laciones tributarias para los influencers de Colombia, Chile y Perú. 
Donde se encuentra que los Influencers al ser una profesión liberal, 
igualmente se encuentran sujetos a regulaciones y contribuciones de 
tributación con el país y que el desconocimiento de la norma no los 
exime de ella. También se puede evidenciar que Colombia es uno de 
los países con mayor carga impositiva para estos creadores de conte-
nido digital. Por lo anterior, es importante resaltar que como se men-
cionó anteriormente el no corresponder con la norma acarrea san-
ciones cuantiosas y onerosas las cuales pueden afectar en gran parte 
al contribuyente.

Conclusión 

En conclusión, la forma de generar ingresos ha cambiado con el paso 
del tiempo, pues ha traído consigo materia tecnológica que facilita la 
generación de dinero. Es por eso, que la normatividad tributaria se 
debe ajustar a esos cambios y establecer nuevas formas de regulación 
que se adapten con esa nueva forma de trabajo.

Asimismo, la manera de tributar en Colombia para las personas na-
turales que como caso de estudio están los “Influencers”, sobre los 
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cuales se derivan distintas responsabilidades tributarias que tienen 
como contribuyentes que demandan un alto porcentaje de ingresos 
que están sujetas al impuesto de renta y complementarios, Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), Gravamen a los Movimientos Financieros 
(GMF), impuesto al patrimonio y retención en la fuente.

Además, de los impuestos mencionados anteriormente, se resalta 
el impuesto de renta y complementarios que está regulado bajo una 
normatividad establecida en la Ley 2277 de 2022 donde se estipulan 
las nuevas modificaciones a tener en cuenta como personas naturales 
sobre las diferentes tarifas y bases gravables que en comparación con 
la ley reforma anterior se evidencian algunos principales cambios, 
como son el impuesto al patrimonio, cambios en los dividendos y ga-
nancias ocasionales, rentas exentas y deducciones. 

Como complemento, según estadísticas arrojadas por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas nacionales sobre la recaudación tributaria, 
se tomó el diagnóstico representado para el año 2022 en Colombia el 
cual indica que la meta estipulada era de 202 billones, lo cual a media-
dos del año fue superada por un 16% sobre el cual se destacaron tres 
tributos con mayor participación, entre los cuales están el impuesto 
al valor agregado (IVA)  que reflejo el 22,10%, los impuestos aduane-
ros con un 19,47% y por último la retención en la fuente a título de 
renta con un 34,80% de participación.

 Con base a lo anterior, conocer los datos registrados conlleva a la ela-
boración de la planeación y control fiscal donde se definen los por-
centajes existentes en cuanto a la evasión y elusión de impuestos; 
para ejemplo de ello las cifras arrojadas para el año 2022 expresan que 
donde más se pierden recursos es en la evasión del impuesto de renta 
a personas naturales que cuesta el 0,7% del Producto Interno Bruto 
(PIB), como también en  el impuesto de renta para personas jurídicas  



422

Obligaciones tributarias de las personas naturales 
en colombia, caso de estudio influenciadores 12

representado como el 3,4%  y por último el impuesto del valor agrega-
do (IVA) con el 1,3%.

Para finalizar, es importante reconocer que la actividad de los crea-
dores de contenido digital cada vez tiene más crecimiento, por ende, 
su relevancia es tomada en cuenta para el recaudo tributario del país. 
Sobre la cual se han evidenciado beneficios frente a sus obligaciones 
tributarias al pertenecer como personas naturales contribuyentes del 
impuesto de renta.
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